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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE Gabriel Arturo López Vargas 

DEMANDADAS Colpensiones y Porvenir S.A. 

ORIGEN Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Medellín  

RADICADO 05001-31-05-020-2023-00016-01 

TEMAS Ineficacia de traslado de régimen pensional  

ASUNTO Declara nulidad  

 

 

De un estudio previo a la decisión de fondo, se observa que el actor narra en 

la demanda que se trasladó del extinto ISS al Régimen de Ahorro Individual -

RAIS- administrado por PORVENIR S.A.1. Del tal acto obra el formulario 

suscrito el 16 de junio de 1999, mediante el cual se surtió el traslado de 

régimen proveniente del ISS2. No obstante, en las pruebas allegadas por la 

activa está formulario de traslado del 20 de mayo de 1998, al fondo de 

pensiones obligatorias HORIZONTE -hoy PORVENIR S.A.-, desde la entidad 

administradora DAVIVIR, -cedida por fusión con PROTECCIÓN S.A.-, como 

se muestra a continuación:  

 

 

 

 
1 01PrimeraInstancia; 03DemandaAnexos.pdf, Pág. 1/8 
2 01PrimeraInstancia; 10ContestacionPorvenir.pdf Pág. 77 
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Adicionalmente, en la respuesta allegada por PORVENIR S.A. obra el 

certificado de Asofondos S.A.3 del cual se desprende que, con anterioridad, 

el actor también efectuó traslado a ING -hoy PROTECCIÓN S.A.-, y se 

corrobora el traslado realizado a HORIZONTE S.A., lo cual fue omitido en el 

líbelo introductor. 

 

  

 

Lo anterior implica, por la relevancia del problema jurídico objeto del proceso, 

es decir, la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional y 

eventual vigencia de la afiliación ante el Régimen de Prima Media, que todas 

las Administradoras de Fondo de Pensiones a que haya estado afiliado 

GABRIEL ARTURO LÓPEZ VARGAS, deban ser escuchadas, al punto que 

podrían ser sujeto pasivo de obligaciones, en caso de accederse a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Dispone en lo pertinente el artículo 61 del CGP: “Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 

por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en 

el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 

quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

 
3 01PrimeraInstancia; 10ContestacionPorvenir.pdf Pág. 77 
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En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. (…)” 

 

De otro lado, los numerales 3 y 8 del artículo 133 del C.G.P. señalan que el 

proceso es nulo en todo, o en parte, cuando “Cuando se adelanta después 

de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida” 

y “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”. 

 

Asimismo, el artículo 132 ibidem, consagra como deber del Juez que realice 

el control de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren nulidades 

u otras irregularidades, una vez agotada cada etapa procesal. 

 

De lo dicho, se advierte la necesidad de integrar el contradictorio por pasiva 

con PROTECCIÓN S.A. a fin de que intervenga en la litis, y tenga la 

oportunidad para dar respuesta a la demanda, manifestarse frente a las 

pretensiones, solicitar pruebas y formular excepciones. 

 

Como consecuencia de ello, se declara la nulidad parcial de lo actuado a 

partir del auto del 10 de abril de 2023, solo en cuanto allí se fijó fecha para 

llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., 

para que, en su lugar, se disponga la integración del contradictorio por pasiva 

con PROTECCIÓN S.A. Se deberán así tramitar las diferentes etapas 

procesales en torno a dicha AFP, garantizar su derecho al debido proceso, 

contradicción y defensa. No se afectarán por la nulidad decretada, las 

notificaciones y contestaciones allegadas, así como la prueba documental 

debidamente arribada.  
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Se ordena devolver el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS N°192 fijados hoy 9 de noviembre de 

2023 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 


